
MUNICIP¡O DE CHANKOM, YUCATAN
INFORMACION ADICIONATOUESEINCLUYE EN LA INICIATIVA DE IA LEY DE INGRESOS

H. Ayuntamiento de Chankom
lniciativa d€ Ley de lngrésos párr el E¡orciclo Fiscal2023

rmpuesros sob.é 16 ingresos

rñpuestos sobre €rpálriñon o

rmpú.6tos sobfera plodlcción, er coñ1u ro ylqtÍansacÚñ€s

mpueslos fo compfend¡dos e¡
€lercicúsf*al* aterLds pendLetrtes ! c Lquldación o pago

D€,ochos
oúehG po;Auso, §ú€, apbvechamie froorplot'ción dé bieiN dédominio

contribución de ñ€joÉs porob¡as públ'c.L:

> co , buc q¡es de nejóG3 por30ry¡c o! r.b ¿os

"*u'o*.*" 
o" ,"r.. * 

"lngrcsoscaúaóaséreiercició3fiscales..f.¡riorcsp¿ndienrcsderiquidációno

39,400,128.00

.'.".d

I

hnpuestos al cóñofcio exlerior

aDoir. onNs p.o Fon¡os d. v fentrl
cuot¿s par¡ eLSe!uro Social

OtEscuot¿s yAPo*ac'ones p¡ra aseg. idsoc'al

t
:l

":1

I

I



> S¿ryicio de Pent.ofts

Otro8 Derechos

Aprovechamientos
Aprovochamientos de tiPo corianta
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lngraÉa por vdrtrr d. b¡Gn 3 y r.rvlc¡oa producido3 an Gtabhc¡maantoa dal
Gobiamo Cantrrl

Partic¡pac¡ones y Aportac¡ones

> P¡ñicipaciones Eeder¡bs y Est¡t¡bs

Transfsrencias del Scctor Públ¡co

Subsidios y Subveñc¡ones

P€nsionés y Jubilac¡ones

fr¡n.f6r6ñcia3 de Fideicomisos, m¡ndrtos y aná

lngresos dedvados de Financ¡amiontos
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ASAMBLEA ORDINARIA DE CABILDO 
¿/o,t c 16lo¡t 78a.y No\\

En el Municipio de Chankom Yucatán Estados Unidos Mexicanos' siendo

las 9:20 horas del día l7 de NOVIEMBRE de 2022, se reunieron en el local

que ocupa Ia sede del Palacio Municipal de esta ciudad, los ciudadanos C.C.

Concepcion Tamay Noh Presidenta Municipal, C. Alma Rosa Balam Cen

Secretaria Municipal, C. Efrain Cime Poot Síndico Municipal C. Mana Juanita

Caamal Cime Regidora de nomenclatura, C. Jose Antonio Perera Cime Regidor

de Panteon, a efecto de celebrar la sesión ordina¡ia de cabildo, dando

cumplimiento a lo establecido en el aficulo treinta y seis de la ley de gobiemo

de lós municipios del estado de Yucatán y de acuerdo con la siguiente orden del

dia.

iffi!4gj/

o l.-Pase de lista de Presencia
o 2.-Declaración del Quórum Legal
. 3.-propuesta de la presentación, de la iniciativa de la ley de ingresos del

municipio de Chankom para el ejercicio 2023

. 4.- Exposición de motivos que sirvieron de base para la elaboraciÓn y

preseniación de la propuesta de iniciativa de la ley de ingresos del

municipio de Chankom Yucatán para el ejercicio de12023.

o 5.- solicitud para su aprobación en su c¿rso de ser necesario' un préstamo

para cumplii con los compromisos establecidos en el plan de desarrollo

municipal y el plan operativo ar""r ,- (-. 6.-Ctausura N\ttx.l Q.,=' BtÑ-l

H AYtrllt$Er¡T0

PRESIÍ)ENCIA

MUt't¡ctPAL

2021-2024
CMNI(OM,
YUCATAN

H rnjlü¡f,mo
SECRE]ARiA

IIIIJNICIPAL

2021-2024
CHANKOM,

YUCATAN
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Para da¡ inicio de la C. Alma Rosa Balam Cen, Secretaria Municipal, en su

carácter de Secretaria Municipal, dio la bienvenida a los regidores presentes y

proceder al pase de lista cumpliéndose que de cinco regidores-€staban pr€sentes

i.o y..o.it*dió al quorum legal necesario por lo que se üo por constituido

el cabildo para la sesión ordinaria, desaborá'ridose asi los dos primeros ptmtos del

orden del áía el punto numero tres se presento la propuesta de la iniciativa de la

ley de ingresos dél municipio de Chankom, por el ciudadano regidor de hacien\ ,.--,'Jñir
Ci ConüpciOn ramay NotL después de Jus análisis y revisión' 0iscusión':r§i:ffi1
aclaración de la propuesta de la iniciativa de la ley de ingresos del municipio,de ¡ r":n ],i
Chankom para el ejercicio 2023, se sometiÓ a consideración d€l honorable \.,,; 

-;,
cabildo la aprobación y se dio por mayoria Se adjunta las 30 hojas foliadas l§ sil¡rcó

al30 de la propuesta deta iniciativa de ley de ingresos del municipio de Chanlom lvuNrClPA

para et ejercicio del 2023. f\ §:'J;r13i'

§'^';^



IÑICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM. YUCATAN

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO OE CHANXOM YUCATÁN

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

A\ro Roo &f. 0,n
CAPITULO I

D€ la Naturaleza y el Obieto de la Lsy

Artículo 1.- La presente Ley es de orden pÚblco y de interés soc¡al' y tiene por obieto

establecer los ingresos que percLbirá la Hacrenda Publica del Ayuntam¡ento de Chankom

Yucatán. a través de su Tesoreria Municrpal, durante el ejerc¡cio fiscal del año 2023'

Art¡culo 2.- Las personas dom¡ciliadas dentro del Mun¡cipio de Chankom' Yuc¿tán o fuera de

ellos que tuvieren bienes en su territorio o celebren actos que surtan gfectos en el mismo'

están obligados a contribuir para los gastos públicos de la manera que disponga la presente

Ley asi oomo la Ley General de Hacienda pa.a los Municipios del Estado de Yucatán' el

Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de carácter locál y

federal.

Artículo 3,- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Loy'

se destrnarán a sufragsr los gastos pÚblicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de

Egresos del Munic¡pio de Chankom, Yucatán, asi como en lo di§puesto en los convenios de

coord¡nación fiscal y en las leyes en que se fundamenten

Ordenamientos fiscales de carácte. local y federal.
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INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS OEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCATAN

CAPiTULO II

Ds los Conceptos de lngresos y su Pronóstico

Articulo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda PÚblica del Municip¡o de Chankorn,

Yucatán, percibirá ingresos, serán los s¡guientes.

l.- lmpuestos;

ll,- Contribuc¡ones Espec¡ales;

lll. - Derechos;

lV.- Productosi

V.- Aprovechamientos;

Vl.. Participaciones Federales y Estatales

Vll.- y Aportaciones, y

Vlll.- lngresos extraordinarios

SECREIAiiA

MUNICPI,[
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INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM. YUCAIAN

Articulo 5.. Los impuestos que el municipio percibirá se clasificarán como stgue

lmpuestos 74,97O.OO

lmpuestos sobre Ios irgresos 7,560.00

> lmpuesto sobre Espectaculos y Diversiones Públ¡cas 7,560.OO

lmpuestos sobre el patrimon¡o 7,560.00

> lmpuesto Predial 7,560.00

lmpuestos sobre la produccrón, el consumo y ¡as transacc¡ones 59,850.00

> lmpuesto sobre Adqu¡sición de lnmuebles 59,850.00

Accesorios 0.00

> Actualizaciones y Recargos de lmpuestos 0.00

> Multas de lmpuestos 0.00

> Gaslos de Ejecución de tmpuesros 0.00

Otros lmpuestos 0.00
lmpuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngrosos
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendrentes de l¡quidac¡ón o
pago 0.00

Art¡culo 6,. Las contribuciones de mejoras que la Hac¡enda Pública Municipaltiene derecho

de percibir, serán las siguientes:

Contrrbuc,o¡es d€ mejora§ 0.00

Conlnbucó. de me,orás por ob¡as públ¡cas 000

> Conlribuc¡onos de mojoras por obras púbh.a3 000
> Contribuciones ds meloras por sewrcros públicos
Conhbuc,onos de MejoEs no cornprendidas eñ lás fracciones de la Lsyde lngr€sos causádas
e. eiercrc¡os liscalés áñrenor€s peñdieñtes de |quidación o pago 0.00
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Articulo 7

conceptos:

INICIAfIVA DE LA LEY DE INGRESOS OEL MUNICIPIO DE CIIANKOTI. YUCAfAN

.- Los derechos qle el municipio perc¡birá se causarán por ¡os s¡gui€ntos

oro

tl Ai¡l¡5tE
SECNEfiRiA

$I¡f,lPAr-
2021 .2021
CHANKOM

YUCATAN

'J';,

t
¡

Accesor¡os

> Actuahzaciones Reca de Derechos 0.00
> Multas de Der€chos 0.00
> Gastos de uc¡ón de Derechos 0.00
Derechos no comprendidos en las fraccionss de la Ley ds lngresos
causadas en elerc¡cios fiscales anteriores pend¡entes de l¡quidac¡ón o

0.00

Oerechos 77,9S0.00
Derochoq poÍ d u!o, giocs, apaovochañbnlo o arphlc¡óñ da baars da
doíin¡o n¡tlho
> Po. el uso dG locelo§ o [i§o6 de nErcadoc, Gpadc ú b lla o pe(i§
púdrcos 0.00
> Por el uso y apro!¿chanrenb de bs bier¡as d€ doninio A¡blco d€l pdiísrio
runrcrpa¡ 0.m

31.?96.00Derechos por prsstacóñ de serv¡cos
> Sorvcros de Ague potable, drerE¡e y a¡canlailedo 15,145.m

> Servcio dg A¡ríbrado pub{co 0.00
> S€r',rcrc de L¡nfia. Recd€Écim. Traslado y ósp6¡c¡ón final de rúrit6 1,515.m

3,029.00
10.5$.m

> Se.vc¡o de lÁercadG y ceñfdes de abastc
> SerMcro de Panboños
> SerMcro de Rasto
> Se acio d€ Séguridad trrb¡ca (Pdlc¡a Pr6!9ñti\a y Tráns¡b i¡i.Íicipgl)

1,514.00

> SerMcio de Catasúo 0.00

Otros Dorechos ¡16,'194.00

> Lic€ncias d€ fur¡cioñaíiento y PerÍúso§ 30,292.00

0.m

3,029.m

> Servcios qu€ p.esb la Drreccióñ de ü.as Púb{cas y De$anob t}bam

> Epedrción de cerüficados, comtáncras, copias, fotrgraflas y forÍlas cficiabs

> Sorucros que prosb ¡a Lhidad de Acceso a h lnforrnacrón Pút$ca 3,029.00

9.844.m

G'rccpelur -fA1^4>t,"11

,]

l¡Selvcro de Suporúrúh Sar*bna de fúbnza de C€nado

2021.

f-ia



INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCAfAN

Artículo 8,. Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de

Productos de ti Corriente

>Derivados de Productos Financieros

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotac¡ón de bienes
muebles del dominio r¡vado del Munici
> Arrendam¡ento, enajenación, uso y explotación de b¡enes lnmuebles
del dornini del lVunicio

"@tSEcREfARiA

MlJltlclPA!

2021 - 242¿

CHANKOM

YUCAfAN

pro
iProductos no comprendidos en las fracc¡ones de la Ley de lrEresos
causadas en ejercicios fiscales anieriores pend¡entes de liquidación o

productos, serán las siguientes

Artículo 9.. Los ingresos que la Hacienda Pública Munic¡pal percib¡rá por concepto dG

aprovechamientos, se clasificarán de la s¡guiente manera

ó
o

o

&
c

t
I
\

I¿rrrá¡','"\ '"fA4 r4l f t(l

H.mflIllf{tc
PRts,0tr{ctÁ

MUNICIPAI

7421 . 2024
CHA'ttOM

3,180.00

3 180.00

0.00Productos de capital

0.00

0.00

2 385.00

2 385.00
.pa9o
> Otros Productos
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Aprovechamientos 68,301.00

Aprovecham¡entos de tlpo corriente 68,301.00

> lnfracciones por faltas administrativas 0.00

> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito 0.00

> Cesiones 0.00

> Herencias 0.00

> Leqados 0.00

> Donacrones 0.00

> Adjudicaciones Judiciales 0.00

> Adludicaciones administrativas 0.00

> Subsidios de otro nivel de gobrerno 0.00

> Subsrdios de orqanismos püblicos y privados 0.00

> l\,'lultas ¡mpuestas por autoridades federales, no fiscaleS 57,698.00
> Convenidos con la Federación y el Estado (zofemat, Cápufe, entre
otros 0.00

rovechamientos diversos de t¡ corriente 10.603.00

Aprovechamrentos de capital 0.00

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
lngresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

liquidación o pago 0.00

INICIAÍIVA DE LA LEY DE INGRESoS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCATAN

Art¡culo 10.- Los ingresos por Participaciones que perc¡b¡rá la Háci€nda Pública Municipalse

lntegrarán por los siguientes conceptos:

Part¡cipaciones

Art¡culo 1 1.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Mun¡cipal se integrarán

con los siguientes conceptos

STCSEIÁ/ir'

t{rrctPAl
2fr21-2421
cflAN(o1"r
YUCATAN

¡!#i'
'(§..,fJ.
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MUI{ICTPA

a,21.n2¿
cl1ANt(0M
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(.,,, ,,,^ fir"u¡ /uH
Aportaciones 21',750,256.00

17 416,048.00



INICIAfIVA DE LA LEY DE INGRESoS DEL MUNIciPIO DE CHANKOM, YUCAfAN

Artículo 12.- Los ingresos extraordrnarDs que podrá percibir la Hac¡enda Públbs f\runíc¡pal

Serán los siguieotes:

'''.:;r. .,.,'
:t tj 

-.;

6d

f,rücPA.
2021 .2024

cl{N(oM,
YUCAfAN

c

TitTTE¡
$om

IU cPA
2V.1-2A21
clta¡(ou,
YUCAIN

> Con la Federacrón o el Estado: Hábitat. fu Casa, 3x1

m¡qrantes, Rescate de Espacios Públicos, Subsemun. entre otros. 0.00

fOTAL OE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2023 OEL MUNICIPIO

DE CHANKOM. YUCATAN:
39'406,793.00

\
t

§

§

Cu,, ¡r . , ,1 t..- -Tq p+eY Úu I

lnqresos por ventas de b¡enes y servtctos

o.oo
lngresos por ventas de bienes
oroanismos descenlralizados

y servic¡os de

o.oo

@cíos
producidos en establecimientos del Gobi6mo
Central

6,665.00Translerencias, Asi aciones, Subsidios Otras

00Transferenc¡as lnternas naciones del Sector PÚblicoAsi

6 998.00
> Las recib¡das por conceptos diversos a part¡clpaciones

lones o a rovechamientos

0.00Transfersncias del Sector Público

0.00SubvencionesSubsidios
0.00das sociales
0.00Transferencias de Fideicomisos mandatos

lr roNcilso DeL r§I^Do

0.00Convenios

o.oo



INICIATIVA DE LA LEY OE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCATAN

TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

Capítulo I

lmpuesto Pred¡al

Articulo t 3.- Para el cálculo del valor catastral de tos predios que serv¡rá de base para el

Pago de rrnpuesto predial en los términos del articulo 15 fracc¡ón I dB la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se aplioarán las s¡gu¡entss tablas

lngresos derivados de Financiamientos 0.00

Endeudamrento interno 0.00

> Empréstitos o antic¡pos delGob¡erno del Estado 0.00

> Emprestrtos o financiamrentos de Banca de Desanollo 0.00

> Empréstitos o f nanciamientos de Banca Comercial 0.00

.,:i._i:i",

STC8EI¡RIA

lal¡rcrH[
2t21 .2t21
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VALORIS UNITARIOS DE TERRENO {TABLA A)

CHANKOM

VALORTS UÑITARIOS DÉ TÉRRENOS

stccioN S POR M2

t
7.2.1t.12 5 211.m

3, 73, 27,12 S 98.00
RESTO 0E StCCTOñ

l
1,2 5 211.00

3, 1t 12 s 98.00

3

CT NTRO 1 S 211.00

M€OIA 2, 11 12 s 98.00
RESTO DE SICCION

\
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INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOI'. YUCATAN

RUSTICOS
VALOR POR
HECTÁREA

BRECHA $ 4,860.00

CON CAMINO BLANCO § 8,910.00

CON CARRETERA $ 12,960.00

VALORE! UN TARIO5 DE CONS]RUCCION ( TABI"A B)

5 POR M2

cINfRo MEDIA PERIFERIA

4,320.00 2,916.00 1,620.00

H]IRRO Y ROLLIZOS 1,520.00 1,080.00

ZINC, ASBESTO, TE]A 1,080.00 756.00 112.OO

CARTOIN Y PAJA 756 00 624.00

c
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LA TABLA DE VALORES CATASTRALES PROPUESTA PABA EL AÑO 2023 PARA SU MUNICIPIO
ES LA SIGUIENTE:
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VALORES UNITARIOS DE IERRENO (ÍABIA A)

CHANKOM
VALORTS UNITARIOS DE ITRRENOS

sEcctoN S POR M2

CTNTRO 1,11. S 211.00

2,27
RTSTO DE SECCION

s 98.00

s98

I

- 
3r4ool



MI]ROS OE MAMPO5IÍR¡AO 3L'}'I( I'C}1OSOE CONCR€¡OARMAOO, MUñEIESOE BAiOS

aoMpt E ro DE BU ENA ¿ALlDA o, Oñ€NA.IÉ E N I UBAOO, APLAñADOS CON ISIUCO O MOI'

AII] LLIO5 P!SO5 O" L RAMIC A, M^RMOL O (ANTE¡Á,

PUIRTASY EN'ÍANAS OE MADE*A, HTRRERIA O ATI]MINIO

MUROS Ot MAMPOSIERIAO BlOCxi f€CHOS DE COñ vlGASDt MADEiAOHIERñO; MUÉaL€S

OE AAÑO! COMPLETOS DE MIOIANA CATIDAO, LAMSRINTS DE P¡.sÍA, AZULEjOS O CEAAMICA

P¡sOS OÉ CERAMICA, PUERIA5 Y VENTAIIAS OE MAD€fi^ O HCRTIRIA

MUROs DE MAMPO5ÍERIA O BLOCÚ TECHO§ DE fEJA, PA'^, LAMINAO SIMILAN;4

MUEBLES OE aALOS COMPL€fOs, PISOS Dt PAStA; P UERTAS Y VENTANAS O[

MADERA O HERRERIA

MURO Dt MADERA. TECHOS Dt TEiA. MPA-IA, LAMINA O SlMlt R, PISOS OE TIEñRA

PUYERÍAS Y VENTANAS OE MADERA O HERRERIA

c
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INICIAT]VA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCATAN

El rmpuesto se calculará aplicando al valor catastral determinando. La siguiente

TAR¡FA

/., 1" , a\t Afa

!¡

-0ó
§o

o
e

á

d
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SEcRETTRiA

l,[Jt'¡lc|PAL

2021 - 2A24

CHAN(OM,

YUCAIAN

NorA: B: TODAS tAS CONSTRUCCIoNES EXISTENIES lfrPo Y CALIoAD). EN CASO DE ttlo EsTAR CLASIEICADAS LAS

CONSfRUCCIONES ST PROPONÉ U5AR UN VALOR GEÑERICO DET fIPO DE CONSTRUCCION CONCREIO OE ZONA MEDIA

CORRESPONOIENTE At S 2,916.00 /M2

Valor Castastral
lim¡te inferior

Valor Catastral l¡m¡te

supero.
Cuota Fiia Anual

Factor para aplicar al

excedente del l¡mite
¡nferior

!
a.

{ñ\

yu[A

s

d

s0.01 $ 10,000.00 $3.00

$ 10,000.01 Ss oos20 000.00

0.25%s20.000.01 $30,000.00 s7.00

$30.000.01 $40,000.00 $9.00 A.25o/o

$40,000.01 0.25%s50,000.00 s15.00

$50,000.01 s60.000.00 s 18.00 0.250k

$60,000.01 En adelante $21.00 0.25o/o

, ,,r, ,L!, t,r. .. I



INICIAfIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO OE CHANKOU. YUCATAN

A la cantidad que exceda del limde ¡nfenor le s€rá aplicado d rador deteminado - (#
esta tanfa y el resultado se incrementa.á con la cuota fiia anual rosD€cf¡vs 

U#;ffi,
Todo predro destanado a la produccrón agropecuaria 10 al millar añual sobrÉ 8l vabr iff2tPit

.egistrado o catastral, sin que la canhdad a pagar resultante oxceda a lo e8iablec¡do pof la CfiAMOM

legislación agraria fedoral para terre¡os ej¡dates. t*Ttu

ó

Art¡culo 14.- Para efectos de lo dispuesto en la Loy GEnsral ds Hac¡enda para los

Municipios del Estado de Yucatán, cuando se pague el ¡mpuesto durante 6l pr¡mer bimeslre

del año. el contribuyente gozará de un descuento del 10 % anual.

Articulo 15.- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los

inmuebles a que se refiere el articulo 22 de la Ley General de Hacieñda pára los Municip¡os

del Estado de Yucatán se causará con base en la slgu¡ente tabla:

l. Sobre la renta o lrutos c¡vrles m€nsuales por casa habitac¡ón: 3%

ll. Sobre la renta o frutos civiles mensuales por actividades comerciala§: 5.5%

CAPiTULO II

Del lmpuesto Sobre Adquis¡ción ds lnmuebles

Articulo '16.- El lmpuesto a que se reflere este capitu¡o' se c¿lculará adicando la tasa del

2.5% a la oase gravable señalada en el articu¡o 33 de la Ley General de Hacienda para 106

Munrcipros del Estado de Yucatán

t
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INICIAfIVA DE LA LEY OE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCATAN

CAPiTULO XI

lmpuesto Sobre Espectáculos y Diversiones Públlcas

Articulo 17.- EI rnpuesto se calculará sobre e¡ monto totalde los ingresos p€rc¡bidos, y se

determrnara aplicando a la base antes referida, las tasas que 9e Bstabl€cen a conünuac¡ón

l,- Funcrones de crrco. ..

ll,- OtIos permitidos por la Ley de la Materia

4.5 0/o

.5.5 0k

s€cRtr^Ri,(

ÍuotPa
w1.n24
cMMO[1
YUCATAI.I
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É
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TiTULo rERcERo

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos por Licencias y Perm¡aos

Articulo '18.- Por el olorgarntento de las |cenctas, permisos o autorizac¡ones para el

flncionamrento de establecimrentos o loca¡es en cuyo giro se contemple la enajenación de

bebidas alcohólicas o la prestación de servtcros que tncluyan el expsndio de d¡chas bsbidas,

siempre que se efectúen total o parcia¡mente con el público en general causarán y pagarán

derechos de conformidad con las tarafas establecidas en los siguientes art¡qJlos.

En el otorgamiento de las licencras para el funcionamiento de eslablécimiBntos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota dF acuerdo a la

siguiente larifa:

I
I

's
i
\\

( c¡,. ( -la*atr *f/
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$23,855.00l.- Vioatenas o licorerias

$23,855.00ll.- Expendios de cerveza

$23.855.00lll - Supermercados y mrnr-súper con departamentos de lic¡res

INICIAfIVA DE LA I EY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIIANKOM, YUCAfAN

l{^Yl¡Irf,i{
SEC¡LrARir

Articulo 19.- Por los permisos eventuales para el fundonamiónb d€ g¡ros rehdonsdos con &iffopat

la venta de bebidas alcohól¡cas se les aplicárá la cuota de $ 1,586.00 diarios. ¿',ii,-'3Í;
JUCqtAN

C)

s

ü

§"

¿
Articulo 20.- Para el olorgamiento de licencias de funcionamiénto de giros relacionados coa$

la prestación de serv¡c¡os que rncluyan el expend¡o de bebidas alcohólicas se apllcara lf
'1tarifa que se relaciona a continuacióni é

l.- Centros nocturnos y cabarets $23,855.00

11.- Cantinas y bares $23,855.00

llt- Restaurantes - Bar $23,855.00

lV.- Discotecas, y clubes sociales s23.855.00

V.- Salones de baile, de billar o boliche $23,855.00

Vl.- Restaurantes en eneral. fondas loncherias $23.855.00

Vll.- Hoteles, moteles y posadas s23,855.00

Art¡culo 21.- Pof el otorgamrento de la reval¡dacrón de licencias pafa el funcionamiento de

los establec¡mrentos que se relac¡onan en los articulos 18 y 20 de e§ta Ley' se pagará un

derecho conforme a la s¡guiente tarifa

\
I
\

¡ t/o.yt -7?t aV Ú{
YUCATAN



l.- Vinaterias o l¡corerias $4,672.00
ll.- Expendios de cerveza $4,449.00
lll.- Supermercados artamentos de l¡coresmrnFsupér con $672.00

- Centros nocturnos y cab¿retst\,' $4,672.00

V.- Canlrnas y bares $4,672.00

Vl.- Restaurantes ' Bar $4,672.00

Vll.- D¡scotecas, y clubes sociales $4,672.00

Vlll.- Salones de barle, de billar o boliche $4,672.00

lX.- Restaurantes en aeneral, londas y loncherias s4,672.00

X.- Hoteles, moteles y posadas $4,672.00

INiCIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCATAN

N,no Roo Qolq,n Q 'n

Articulo 22.- Por el otorgamiento de las l,cencias para instalación de anuncios de toda

índole, se causaran y pagaran derechos de acuerdo con la sigurente tarifa:

''1ffi'l\*üí'
H 

^YU¡UI§.I0s€cREIrRlÁ

I{Jtdcfit
2021-2024
CMN(OM
YUCATAN

l.- AnLrñcios murales por metro cuadrado o fracción S29.oo

ll.- Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción 541.00

lll.- Anuncios en cadeles mayores de 2 metros cuadrados, por
cada metro cuadrado o fracc¡ón

$32.00

s214.00

\

I
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wArtícu¡o 23.- Por el otorgamrento de los permisos a que hace réferencia el artlculo 57

f¡accrón lll de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado da Yucatán, * T,ffi,ff
causarán y pagarán derschos de acuerdo con las sigu¡entss tarifa8: M.l.2A2t
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INICIAfIVA DE LA LEY OE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCATAN

1.- Permrsos de construcc¡ón de particulares

a) Láminas de zinc, cartón, madera, paja.

Por cada permiso de construcción de hasta
con 40 metros cuadrados

0.07 del salario mfnimo ügente por
metro 2

Por cada permiso de construcción de 41 a
120 metros cuadrados

0 08 del salario m¡n¡mo ügente por
metro 2

Por cada permiso de construcc¡ón de 12j a
240 metros cuadrados

0.09 del salario minimo ügente por
metró 2

0.10 delsalario mín¡mo vigente por
metro 2

Por cada permiso de construcción de 24'1
metros cuadrados en adelante

..;,..
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2.- Permisos de consfucción de INFONAVIT, Bod€gas, lndustr¡as, Comercios, y Grandes
Construcciones:

a) Lámrnas de z¡nc, cartón, madera, paja

Por cada perm¡so de construcción de
hasta 40 metros cuadrados

0.03 del salario mín¡mo vigente por metro
2

Por cada permiso de construcgón de 4'l
a l20nmetros cuadrados

0.04 del salario minimo vigente por metro
2

Por cada permiso de construccrón de 121

a 240 metros cuadrados
0.05 del salario minimo vigente por metro
2

Por cada permiso de construcción de 241
metros cuadrados en adelante

0.06 del salario minimo vigente por metro
2

r ( ()r(iRI \r,l) r \f\t)rr

PRESDilrc]tl
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I)

b) Viguetas y Bovedillas.



Por cada permiso de corstrucc¡ón de hasta
40 met os cuadrados

0.05 del salario miimo ügente Por
metro 2

Por cada permiso de construcción de 41 a
120 metros cuadrados

0.06 del salario mhimo vigente por
metro cuadrado

Por cada permiso de construcción de 121 a
240 metros cuadrados

0.07 del salario ma'limo ügente por
metro 2

Por cada permiso de construcción de 241
metros cuadrados en adelante

O.O8 del salario mhimo ügente por
metro 2

]NICIATIVA DE LA LEY OE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANXOM. YUCATAN
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Por cada permiso de construcc¡ón de hasta
40 metros cuadrados
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0.10 del salario m¡Ímo üg€rfe por
rnetro 2

0.12 del salario m¡nimo ügente por
metro 2

Por cada perm¡so de constfucción de 121 a
240 metros cuadrados

0.'14 del salario miqimo ügente por
metro 2

Por cada permiso de construcción de 241
metros cuadrados en adelante

0.16 delsalario minimo ügente por
metro 2

O.06 del salario mlnirE vigente por

metro 2

0.06 del salario minimo v¡geñte por
metro 2

Por cada permiso de remodelación

Por cada perm¡so de ampliacióñ

Por cada permiso de demolición 0.06 del salario mi¡¡íio vigente por
metro 2

1 salaflo mhimo vigeñb por metro
2

Por cada permiso para la ruptura de
banquetas empedrados o pavtmentos

Por construcción de albercas

Por construcción de pozos 0.03 del salario rníñimo v¡8ente por
metro lineal de profundidad

Por cada alrtorizac¡ón para la comtruccion o
demolicron de bardas ! ob¡ras llneales

0.05 del sahrio mhiñE ügente por
metro lrneal de profund¡dad

.2 . - -, tJLc,lrl/)1'."1 t4.va.\ wtt
li i o\¡rRF\(,1)t 1, \t \¡rr

b) Vigueta y Bovedilla

lPor cad¿ perrnrso de constnlcqon de 4'1 a
I 
'120 metros cuadrados

[\

lo.oa oet sataao minimo vigente por

Imetro 2



INICIATIVA DE LA LEY OE ¡NGRESOS OEL MUNICIPIO OE CHANKOM, YUCATAN

O-013 del salario mínirno viSente por

metro 2

0.O15 del salario minimo v¡gente por

metro 2
De 41 a 120 metros cuad.ados

o o18 del salar¡o mín¡mo v¡8eñte por

metro 2

O.O2O del salario minimo viSente por

metro 2

De 121 a 24O fietros cuadrados

De 241 metros cuadrados en adelante

3,. Por inspecc¡ón para el otorgamiento d€ la constancia de terminac¡ón de obra

Lámrnas de zinc, cartón, madera,

Hasta 40 metros cuadrados

b) Viguetas Y bovedillas

.!,,, :: ] ¿
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De 241 metros cuadrados en adelante

4.. Por rnspección, revis¡ón de planos y al¡neamientos del lereno para el otorgamisnto de la

licencia o permiso de construcción para viviendas de tipo INFONAVIT o cuyo uso sea par:I

bodegas, industrias, comercio' etc.

a)Láminas de Z¡nc, cartón' madera. pala

I
t\

,,

PRESIDE]¡¡CIA

I¡UNICIPA

2C21 . 2A?4

CHANKOM,

YUCATAN
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0.025 del salario miniño vigeñte por

rletro 2
Hasta 40 meros cuadrados

O.o3O del salario mínimo vi8ente por

metro 2
De 41 a 120 metros cuadrados

o.035 del salario mínirfro viSente por

metro 2
Oe 121 a 240 meaos cuadrados

0.040 del salario mínimo vigente por

metro 2

-G".r.c^¡ l'1,(
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Hasta 40 metros cuadrados 0.05 del salario mín¡mo v¡geote por

metro 2

De 41 a 12O metros cuadrados

Oe 121 a 240 metros cuadrados 0.07 del salario min¡rlo v¡ge¡te por

metro 2

De 241 rnetros cuadrados en adelante 0.08 del salario mín¡rno v¡gente por

metro 2

INICIATIVA DE LA LEY OE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM. YUCATAN

Vi Lreta Bovedilla

Hasla 40 metros cuadrados
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0.10 del salario mínirro v¡gente por

metro 2

0.12 del salario mín¡rro v¡gente por

met.o 2
De 41 a 120 metros cuadrados

0.14 del salario m¡nimo v¡8ente Por

rltetro 2
De 121 a 240 metros cuadrados

0.16 del salario min¡rño v¡8ente por

metro 2
De 241 metros cuadrados en adelante

tt! //
ll

I

0.06 del salario mínimo vigeote por

metro 2



1 salario minimo vrgente

1 sa lario mín¡mo vigente

1 salar¡o m¡n¡mo viSente

Por el Derecho de ¡nspecc¡ón para el
otorgamrento exclus¡vamente de la constarrcia de

Certi fl caci ó n de coo pe raci ¿rn

alineamiento de un edro

Licencia de Uso de suelo

0.25 dal salario m¡imo
ügente por mtro 2

lr¡spección para expedir licerrcia para efechjar
escavaciones o zanjas en vb pÚblica

0.05 del salario minimo
vlgente por metro 2

lnspección para expedir licencia o permiso para

eluso de andamios o tap¡ales

1 salario minimo ügente

Constancia de factibitidad de uso de s€lo
apertum de una via pública, uniÓn, d¡visiÓn,

rectiflcacrón de medrdas o fraccionamiento de
inmiret les

1 salario mlnimo vigente

hspecc¡ón para elotorgamlento de la licencla que

autorice romper o hacer cortes del paümento, las

banquetas y las guam¡ciones. asi como ocupar la

\14 ública ara las ¡nstalaciones roücionales

1 salario minimo Mgente Por
m2 de via pública

Reusión de plar€s. superusión y expedición de

constancia para obras de urbanización (üalidad,
aceras, guarnición, drenaie, alumbrado, placas de

table etcnomenclatura. a ua

TNICIATIVA DE LA LEY DI INGRESoS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM. YUCATAN
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Quedaran exentos del pago de este derecho, las construcciones de cartón, mad€ra o paja

siempre que se destinen a casa-hab¡tación.

Art¡culo 24.- Po. el otorgamiento de los permisos para luz y son¡do, bsilas populafes'

verbenas y okos stmilares se causaran y pagarán derechos de $ 250.00 por dia'

Articulo 25.- Por el permiso para el cierre de calles por ñestas o cualqu¡er evento o

espectáculo en la vla pública. se pagará la cant¡dad de $ '166.00 por dia.

Articulo 26.- Por el otorgamiento de los permisos par:¡ co6os taurinos' se

pagarán derechos de S 83.00 por dia por cada uno ds ¡os palquoros
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INICIAT VA DE LA LI.! DE INGRESOS OEL MUNICIPIO DÉ CHANKOM, YUCAÍAÑ

CAP¡TULO II

Derechos por Serv¡c¡os de V¡g¡lancia

Art¡culo 27.- Por serv¡clos de vig¡lanc¡a que preste el Ayuntamiento s€ pagará por cada

elemenlo de vrgrlancia aslgnado una cuota de acuerdo a la siguiento iafifa

'l;'lffii.
";l#/¿l.- Por jornada de 6 horas $ 319.00

ll. - Por Hora $ 42.00

CAPITULO III

Oerechos por Servicios de Limp¡a

Artaculo 28.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se

Causara y pagará la cuota de:

SECRETARIA 5
uwc¡plrG
zozt.zolP

l.- Por cada recoja habitac¡onal

ll.- Por cada recoja comeroal

.$ 14.00

$ 20.00

o

s<

i
Í
t

Articulo 29.- El derecho por el uso de basurero prop¡edad d6l Mun¡cip¡o se causaÉ y
cobrará de acuerdo a la s¡gu¡ente clasificación

l.- Basura dom¡c¡liana....

ll. - Desechos orgánicos..

lll. - Desechos industriales

- S 39.00 por v¡a¡e

§ 31.00 por viaje

$ 80.00 por via¡e

CAPITULO IV

Derechos por Serv¡cio de Agua potable

H ¡IttrÉÍo
sl{oro

uu tclPAt
2021 .2A21

CHA¡iKOii,
YUCATAN
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INIC¡ATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCAfAN

Art¡culo 30.- Los propietarios de predios que cuenten con aparalos de med¡ción, pagarán

una tarifa bimestral con base en el consumo de agua del periodg:

Si no cuentan con medidores, se pagarán cuotas btmestrales por:

CAPiTULO V

Derechos por Serv¡cios Rastro

Articulo 31.- Son objeto de este derecho, matanza, guarda en corrales, transporte' pesale en

básculas e inspección de animales realizados en el rastro mun¡c¡pal, se pagarán y

C)
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Ias srgurentes tarifas

l. Los derechos por matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguionte tarifa

a) Ga¡ado vacuno $ 83.00 por cabeza

b) Gañado porcino $ 30.00 por cat'eza

c ) Caprino $ 25.00 Po( cabeza.

ll. Los derechos por pesaje de ganado en básculas del Ayuntamiento, se pagarán de acuerdo

tI
§

a lá siguiente tarifa

(¡'-r t r7¡t "1'r
7',t L4 '1\ /

MESiI)EMA
uut¡tclf{¿

2021 . n24

$24.00l.- Consumo familiar

s37.00ll. - Domicilio con sembrados

$62.00lll.- Cor¡ercio

$91.00lV,- lndustria

$152.00V.- Contrato de toma nueva y reconexrones

pol

:r



a) Ganado vacuno $ 83.00 por cabeza.

S 30.00 por cabezab) Ganado porcino

$ 25.00 por cabezac ) Capnno

INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS OEL MUNICIPIO DE CHANKOM, YUCAfAN

lll. Los derechos por la guarda en corrales delganado, se pagará de aouerdo a la sigu¡onta

tarifa:

a) Ganado vacuno $ 24.00 por cabeza

b) Ganado porc¡no $ 24.00 por cabeza

c )Caprino $ 24.00 por cabeza.

w\

fiffi¡
t\Brgll¡rtLrw.E
SEcRETARiAE

iliyl,w
cuuou9a
YUCAIAIi

caPiTULo vt

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 32.- Por los certifrcados y constanclas que expida la autoridad municipal, se

pagarán las cuotas siguientes:

x
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á

MúNICtpar
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CAPITULO VII

Oerechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abastos

Articulo 33.- Los derechos por serv¡c¡os de mercados se causarán y pagarán de

conformidad con las siguientes tarifas:

l.- Locatarios fijos.. ....

ll.- Locataros semifiios

lll.- Ambulantes..........

...$ 97.00 mensuales

....$ 13.00 diarios

.. $ 18.00 cuota por dia

$ 3.00 por hojaPor cada copia Certificada que expida el Ayuntamiento

$ 2.00 por hojaPor cada copia simple que expida el Ayuntamiento

$ 20.00 por hojaPor cada Conslancia que expida el Ayuntami6nto

t\
t. ...
i,,2+:



INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM. YUCATAN

CAP¡TULO VIII

Oerochos por Sorvicioa ds Cemonts¡los

A\mo R"oo &hs, C\n
Articulo 34.- Los derechos a que se refiere este capitulo, se causarán y pagarán coniorme a

las sigurentes cuotas:

l.- lnhumaciones en fosas y criptas

ADULTOS

,.'1...

'.-:

a) Por temporaldad de 2 años.

b) Adqurrida a perpetudad.....

c) Refrendo por depósitos de restos a 6 meses

..... $ 249.00

.... $ 2,448.00

...... $ 250.00
t

d
En las fosas o criplas para niños, las tárifas aplicadas a cadá uno de lo§ concoptos s€rán el , {
50o/o de las apl,caoas oor los aoultos Í\,i

ll.. Permrso de mantenimiento o construcción de cripta o gaveta en cuahulora de las cla"- l\
de los cementer¡os municipales . " $331 00 I \

lll.- Exhumacrón después de transcu.rido el término de Ley s250.00

Co'","-.,, ,r rn -'Catvgl I'bí
CAPITULO IX

Derechos por Serv¡c¡os de la Unidad do Accsso a la lnformac¡ón

Articulo 35.- Son suJetos obl¡gados al pago de derechos por los serv¡c¡os que Preste la

Unidad de Acceso a la rnformaqón Publica Municipal de Chankom, las personas fisicas que

soliciten. cualesquiera de los serviclos a que se refiere este capltulo.

Los derechos a los que se ref¡ere este cap¡tulo se causarán y pagarán confome a las



INICIATIVA DE LA LEY OL LNGRESOS DEL MUNICIPIO D€ CHANKOM. YUCAIAN

ff,":;::r;ff," 
* una a veinte son sraturtas, de acuerdo al artículo 141de la le, n"n"o'_=U

l-- Por emisión de cppia de simple después de las 20 copias . . $ 1.OO 
v"n otu,rr*u,'

ll.- Por exped¡c¡ón de copias certilicada .... $ 3.00-! mXf¡p¡.

lll.- Por informacjón en discos magnét¡cos y discos compactos....................... S ,1 O.OOd',0rL*1',f

lV.- Por rnformación certifcada en discos magnéticos y discos compactos...... ..... $ 10.@E YUCATAN

V.. Por Inlormacron en DVD. ............. $ lO.OOg

Vl.- Por información certificada en DVD .. ................ ........... S fO.OO t
á

El pago de este derecho no es e.r razón de la información solic¡tada, sino por el costo del

medio en que se proporciona.

Siguientes cuotas

crpírulo x
Derecho por Serv¡cio de Alumbrado Público

Articulo 36.. El derecho por el servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la

tarifa que se describe en la Ley General de Hacienda para los Mun¡cipios del Estado de

Yucatán

'íav^<\ Pr l+ W'ffi':'¡
N ¡ttt¡fffln
Pntsr0EñtlA

MU ICIPAI

2ü1 - 2024
CHANI(OM,

YUCATA\

Loltt r

cAP¡TULo xl

Derechos por Serv¡cios de Superv¡§¡ón San¡taria de liatanza

\

I
\

Art¡culo 37.- Es objeto de este derecho, la supervisiÓn sanitafia efec,tuada por la autoridad

l\4unicipal para la autorización de matanza de animales de consumo fuera del rastro

Munrclpal.

t
f\i

N



INICIATIVA OE LA LLY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CIIANKOM, YUCATAN

Los derechos, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa

l.- Ganado vacuno S 80.00 por cabeza

ll. - Ganado porcrno $ 30.00 por cabeza

lll.- Capnno $ 25.00 por cabeza
c)

o
d

t

CAP¡TULO ÚNICO

Contr¡buciones Especiales por Me¡oras

Art¡culo 38.. Son contribuc¡ones especiales por mejoras las cant¡dades que la Hac¡enda Públ¡ca

N4unicipal trene derecho de peroibrr como aportaciÓn a los gasios que ocas¡one la real¡zac¡ón de obras

de meloramiento o lá prestaciÓn de un serviclo cle interés general' emprendido6 para el ber¡eficio

común.

La cuola a pagar se determinará de confo.midad coñ lo establec¡do al efecto por él articulo 125 de la

Ley General de Hacrenda para los Mun¡cipio§ del Estado de Yucatán

€ S€CRETARi^

ltulíctP¡t
n21 . n21
CHAN(OM.

YUCAIANo
o

o<TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

\t

Corrct ,r tru-r1 -fu'n" I úr( I
§

t
TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPITULO I

Productos Derivados de Bienes lnmu€bles

l¡

w



1.. Arrendamiento o enajenación de b¡enes ¡nmuebles; La cantidad a psrcibir sará la türr{c¡r,]

acordada por el Cabildo al considerar las caracterist¡cas y ub¡cación del inmueb¡e. 'rffi#
W;

ll.- Por arrendamiento temporal o conc,es¡ón por el tiempo útil de loc€les ubicados en bienes YUCAIAN

de dominio público, tales como mercados. plazas, jardioes, unidades deportivas y olros

bienes deslinados a un servrcio públlco, La cantidad a percibir será la acordada por el cabildo

al considerar ¡as caracteris¡cas y ubrcacron del rnmueble. A\mo Ro:o Bolo* 0,,

INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM. YUCATAN

Artículo 39.- El ¡,4unic¡p¡o percibrrá productos der¡vados de sus bienes inmuobles por los

siguientes conceptos:

lll.- Por concesión del uso del piso en la via pública o en b¡enes destinados a un servicio

público como unidades deportivas, plazas y otros b¡enes de domin¡o público.

a) Por derecho de prso a vendedores con puestos sem¡fros se pagará una cuota de $ 5 00

Diarios por metro cuadrado.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota frja de $ 17'00 por dia

..,;,:rr:.

,i-,§

stNDtc0

MUr¡tclPAl

2U1.n2!,
ch^r(oM
YlrcárA¡¡

' .i.

¡RESt0tt{ciA

IJNICIPAL

2021 .2024

CHAÑKOM,

YUCATAN
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CAPiTULO II

Productos de Bienes Muebls6

Art¡culo 40.- El Municipio podrá perc¡bir productos por concapto de la enajenac¡ón do sus

bienes muebles. siempre y cuando éstos resulten innecesar¡os para la adm¡n¡stración

munrcipal, o bien que resulte lncosteable su manlenimiento y conservacón, debiendo

sujetarse las enajenaciones a las reglas establecidas en el art¡culo 142 de la Ley Gsneral de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

-l¡

,$
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INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICiPIO DE CHANKOM, YUCATAN

cAPifuLo U

Productos Financierqs

uffiifiü
Artículo 41.- El Municipio percibirá productos derivados de las ¡nversiones f¡nancieras qrr#f#o
real¡ce transitor¡amente con mot¡vo de la percepción de ingresos extraordinarios o pgriodoscmoí

de alta recaudación
f\mo Rosq go\om 0.¡

w

I
ñ

Dichos depósitos deberán hacerse elig¡endo la alternat¡va do mayor rsnd¡miento f¡nanc¡sro

siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata d€ Ios rocursos mnforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la adm¡nistración.

\ tq

Articulo 42.- El Municipio percrbirá productos der¡vados de sus funciones de derecho

privado, por el ejercrcio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de

productos no aomprendidos en los tres capítulos anteriores.

CAPITULO IV

Otros Productos

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

H ÁYI,NIIA&TiC

PRESIt)€f¡CtÁ

MUr,úCtPAl-

2421 .2A21

CHANKOM,

YUCÁiAN

/)L-rtr .,1/,¡r -f¿i r!^A V Jell

CAP¡TULO I

Aprovecham¡entos Derivados por Sanciones Munic¡pales

Artículo 43,- Son aprovecham¡entos los ingresos que percibe el Mun¡cipio por funciones de

derecho público distintos de las contribuciones. Los ingresos derivados de financ¡am¡ento y

de los que obtengan los organismos descentral¡zados y las empresas de part¡cipac¡ón

estatal.

:7
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a) Por pagarse en forma extempo tánea y a requerim¡ento de la aubridad mr","*,"q:[
cualqu¡era de las contribuciones a que se refiera a esta Ley. Multa de 1.5 a 4 vecss el salario I
minrmo /¡genle en el Estado. {

El Munrciplo percibirá aprovechamientos derivados de

l.- lnfraccioñes por faltas administrat¡va§:
N,no fu:o s\." c',{ff1frl

,'

' l.r. .l

Por violación a las disposiciones contenidas en lo8 reglamentos municipales,

cobrarán las multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

ll.- lnfracc¡ones por taltas de carácter f¡scal

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e ¡nformas que exigsn las lsyes

Fiscales o proporc¡onarlos extemporáneamente, hacerlo con ¡nformación alterada. Mulia de

1.5 a 4 veces el salario mínimo vigente en el Estado.

c) Por no comparecer el contr¡buyente ante la autoridad municipal para presentar, comprobar

o aclarar cualquier asunto para el que dicha autoridad esté facultada por las leyes fiscales

vigentes.

Multa de '1.5 a 4 veces el salario minrmo vigente en el Estado

I(o-n¡ e y ¡,ol -(uv^t'( l)o

cAPiTULo I
Aprovecham¡entos Der¡vados de Recursos Transferidos al Munic¡plo

Articulo 44.- Coresponderan a este capítulo de ingresos, los que perciba el municipio por

Cuenta de

t\

ñ
¡'
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l.- Cesionesi

ll.- Herenciasi

I ll.. Legaoos;

lV.- Donaciones;

V.- Adjudicac¡ones judiciales,

VI.- Adjudicaciones administrativas; At"n (.¡ Bolo" C

Vll.- Subsidios de otro nivel de gob¡erno;

Vlll.- Subsid¡os de organ¡smos púbiicos y privados, y

lX.- Multas ¡mpuestas por autoridades adm¡nistrativas federalss no ñscalas.

SEcf,TIARiA

*,Nrlcñt-
r I n21 -n2¿

CHANKOM

YUCAfAN

\

A.ticulo 45.- El N,'lunicipio percrbirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no

previstos en los cap¡tulos antenores, cuyo Íendimiento, ya sea en efectivo o en especie'

deberá ser ingresado al erario municlpal, expidlendo de ¡nm€diato el rec¡bo ofrcial rBspectivo

r¡ruLo sÉPTlMo

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

{.

t
ü

CAPiTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportac¡ones

Y tt¡t

N tyl,ltl§frc
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Articulo 46.- Son partiopaclone§ y aportaciones, los ingresos proveo¡entes de

contribuciones y aprovechamientos federales, estatales y municipales que tienen derecho a

percibir el Estado y sus Municipios. en v¡rtÜd de su adhesión al S¡stema Nacional de

Coordlnación Fiscal o de las leyes liscales relativas y confolme a las nomas que

establezcan y regulen su distribución.

w
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La Hacieoda Pública [,lunlqpal percibirá las part¡cipac¡onas estatales y federales

determii]adas en los convenios relahvos y en la Lgy de Coordinación Fiscal del Estado de

Yucatán

TiTULo ocTAVo

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

iffi,

cAPiTULo úNrco A\cru Rax Bob, 0,, 3il'^i*13#

De los Emprestitos, Subsidios y los Provenientes d6l Estado o la Fedoración

Art¡culo 47.- EI Munrcipro podrá percibir ingresos extraordinarios, cuando as¡ lo decrete de

manera excepcional el Congreso del Estado, o cuando los reciba de la Fsderaoión o del

Estado. por conceptos diferentes a part¡c¡paciones o aportacionss.

Articulo Unico.

fransitor¡o:
Para poder percibir aprovechamientos v¡a inÍacciones por faltas

:::::::ff : 
j:#tJ'ff ::rxi:::,:,:;*:fi ,1il::'***u"w I
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Como punto numero cuatro se hace mención que la presente propuesta de la
iniciativa de la ley de ingresos del municipio de Chankom Yucatán para el
ejercicio 2023, se elaboró en base al comportamiento de los ingresos que ha
tenido el municipio en cada uno de los rubros o partidas que lo integrari y la
aplicación del indice de la inflación esperado en el pais, para el ejercicio 2023,
que seria del 50á de acuerdo a las expectativas emitidas por la SHCP.
Como punto numero cinco se presenla lo solicitud ante los miembros del cabildo
para que, en caso de ser necesario, solicite ante alBuna institución bancaria
privada, un financiamiento por Ia cantidad de $ 0.00 en cual no podrá exceder al
periodo de gestión del ayuntamiento y que tendrá como finalidad de cumplir con
los compromisos establecidos en el plan de desa¡rollo municipal y en el plan
operativo anual dicha solioitud fue aprobada por mayoría

Y no habiendo asuntos que tratar el C. Alma Rosa Balam Cen secretaria

/D :<o

Firmando para su debida constancia y Validez todos los que en
ella intervengan. Damos Fe:

'W]
lffi§r\,ffi,'
SECREIAR]A
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€rn ecfz,n, ?A,rrlY Yo))

C. Concepción Tamay Noh
Presidenta Municipal.

C. Alma Rosa Balam Cen
Secretaria municipal

- ¿-¿z-t*
C. Efrain Címe Poot
Sindico Municipal

I AYIJNIAI¡]EÑIO

PRESIDENCiA

MI,]NICIPAL

2021-2024
CHANKOM

YUCAÍAN
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A, t<.^ 'rc seN f É-
C. JOSE ANTOMO PERERA CIME
Regidor de panteón

6 ¡a¡pl¡ifi[¡¡1¡1ffi 6a¡ya¡
Regidor de nomenclatura

Municipal, se procedió a clausura¡ la presente sesión siendo las
horas del dia /+ de noüembre del 2022

N\t r<, Qos.a Rrlr,,m 2,rr


